
                Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe  
 

ORDENANZA   Nº    10104 

Expte. Nº 15.362-O-96 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A 

 
Art. 1º: Desígnase con los nombres de: "Callejón Mocoví"- "Mepenes"- "Mocoretaes"- 

"Quiloazas" - Timbúes"- "Carcaraes" - "Corondás" -"Chanaes" - "Charrúas"- 

"Guinuanes" - "Matacos" - "Bohanes" - "Nuestra Señora de Guadalupe" - 

"Querandíes" - "Guaraníes "- "San Francisco de Asís" - "Callejón de los 

Bioquímicos" - "Callejón de los Canillitas" - "Guaycurúes"- "Mbeguáes"- "Ruta 

Provincial Nº 1 Teófilo Madrejón" - "Ruta Nacional Nº 168 Ciudades Hermanas", las 

que pertenecen a Colastiné Sur identificadas en el plano adjunto que figura como 

Anexo I, que es parte integrante de la presente. 

 

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES. 19 de septiembre de 1.996. 

Presidente: Arq. Alberto Nazareno Hammerly 
Secretario Legislativo: Dr. Walter David Gálvez 
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